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(O.—74.972)Secretaría general
tración Local y Coordinación

— Sección de Adminis-

CIRCULAR

(O.—74.973)

(G. C—4.960)

(O.—74.974)

VALDEMORILLO

(O.—74.967)

publica

Torrejón de Velasco, 20 de agosto de
1968.—El Alcalde, Pablo Castillo.

(G. C—4.886) (O.—74.971)

sonas interesadas puedan formular en el
plazo de quince días las reclamaciones
que estimen pertinentes.RESOLUCIÓN de la Dirección General de

t Seguridad por la que se prohibe la in-
T troducción y venta en los recintos don-
'\u25a0 de se celebren espectáculos públicos de
[ bebidas y productos envasados en re-
\ cipientes de vidrio o cualquier otro ma-

terial capaz de lesionar a las personas.
Excelentísimos señores:

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento
y efectos.

Quinto.—Las Autoridades gubernativas
dispondrán los servicios de prevención y
vigilancia correspondientes, con el concur-
so de los Agentes de la Autoridad que es-
timen oportunos, y procurarán dar la má-
xima y eficaz difusión a esta disposir

(Publicada en el "Boletín Oficial del Es-

tado" de 28 de agosto de 1968.)
(G. C—4.946)

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1968.—El Di-

rector general, Eduardo Blanco.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles.

[misterio de la Gobernación

Villarejo de Salvanés, 20 de agosto de
1968.—El Alcalde, Quintín García.

(G. C—4.883) (O.—74.968)

Lo que se hace público a los efectos de
los artículos 7 y 8 del Reglamento de Bie-
nes de 27 de mayo de 1955, pudiendo
examinarse y presentar reclamaciones en
el plazo de un mes, contados a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

muro de cerramiento de dicha finca de-
nominada "La Gatera", en una longitud
de 50 metros lineales por 1,80 metros de
ancho, aproximadamente.

Nuevo Baztán, a 17 de agosto de 1968
El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.887)

Lo que se hace público a los efectos de
oír las reclamaciones que se presenten
contra las mismas.

Cuenta general del Presupuesto, Cuen-
ta de Administración del Patrimonio y
Cuenta ds Valores Independientes y Au-
xiliares del Presupuesto del año 1967.

Durante el plazo de quince días hábi-
les y ocho más, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento los documentos siguientes:

NUEVO BAZTÁN

GOBIERNO CIVIL

Lo que se hace público, a efecto de re-
clamaciones, por espacio de quince días.

El Boalo, 20 de agosto de 1968.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—-4.888)

En este Ayuntamiento se tramita ex-
pediente para devolver la fianza que tie-
ne depositada don Ángel Dietta Pérez,
como adjudicatario de la parcela núme-
ro 1, en El Vallejuelo.

EL BOALO

Los pliegos de condiciones expresados,
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría de este excelentísimo Ayuntamiento,
en horas de diez de la mañana a dos de
la tarde, • durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra los mismos, en la in-
teligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión ordinaria celebrada el día 16
de agosto actual, ha acordado aprobar los
pliegos de condiciones que habrán de re-
gir en las subastas para el aprovechamien-
to de los pastos, correspondientes al año
forestal de 1968-69, de las siguientes fin-
cas : "Dehesa Golondrina y Mesa", "De-
hesilla y Rodeo", "Prado Regidor", "Pra-
do Majaserrano", "Mata del Vadillo" y
"Cerca Hojarasca".

CERCEDILLA

Madrid, 29 de agosto de 1968.—El Go-
bernador civil interino, Carlos González-
Bueno

Transcurrido el plazo de quince días
sin que la misma sea reclamada por quien

acredite ser su dueño, se procederá a la
venta en pública subasta, conforme deter-
mina el artículo 14 del Reglamento para
la administración y régimen de las reses
mostrencas.

En el término municipal de Boadilla del
Monte ha aparecido abandonada una res
de las siguientes características: cabeza
de ganado asnal, macho, entero, cerrado,
cana rucia, de 1,30 de alzada, colín, sin
herrar de las cuatro extremidades.

Lozoya, a 20 de agosto de 1968. —El
Mcalde, Julio García

(G. C—4.889)

Aprobado por el Ayuntamiento el pro-
yecto de Presupuesto extraordinario para
la pavimentación de calles del casco ur-
bano de la población, queda expuesto al
público por el plazo de quince días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones.

LOZOYA

Cercedilla, 21 de agosto de 1968.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.884)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

(O.—74.969)

Aprobado por este Ayuntamiento el ex-
pediente de modificación de crédito nú-
mero 1, por la cantidad de 325.312 pese-
tas, dentro del Presupuesto ordinario vi-
gente, mediante transferencia de crédito
disponible en la última partida del con-
cepto de "Indeterminados" del capítu-

lo VII del estado de gastos del Presupues-

to ordinario, queda expuesto al público
en la Secretaría _*el Ayuntamiento por el
plazo de quince días hábiles, durante los
cuales se admiten reclamaciones contra el

Torrejón de Velasco, 20 de agosto de
1968.—El Alcalde, Pablo Castillo.

(G. C—4.885) (O.—74.970)

Lo que se hace público para general
conocimiento, al objeto de que las per-
sonas interesadas puedan formular en el
plazo de quince días las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Don Julián Cubas Naranjo solicita au-
torización para instalar una tienda de fe-
rretería en la plaza de España, núm. 12.

TORREJÓN DE VELASCO

nrsmc

(G. C—4.890) (O.—74.975)

Valdemorillo, a 22 de agosto de 1968,

El Alcalde, Francisco Rozadilla González
Majadahonda, 7 de agosto de 1968.—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.882)

MAJADAHONDA
Aprobado por la Corporación el pliego

de condiciones económico-administrativas
para la subasta de un trozo de terreno en
la "Dehesa Boyal", de los Propios del
municipio, queda expuesto al público en
la Secretaría municipal por término de
ocho días en cumplimiento y a los efec-
tos del artículo 24 del Reglamento de

Contratación de las Corporaciones Lo-
cales

-*-=oOo-

AYUNTAMIENTOS

Don Eduardo Cubas Naranjo solicita au-
torización para instalar una tienda de ul-
tramarinos en la plaza de España, núme-
ro 2.

Lo que se hace público para general
conocimiento, al objeto de que las per-

• De igual modo deberán abste-
espectadores de lanzar sobre di-res, durante el espectáculo, al-;. u objetos que aun no siendo
3aces

i
de producir lesión puedan

regularidad del mismo, la segu-os lidiadores o deportistas o pro-
alteración del orden.

*~Sn perjuicio de las responsa-ae otro orden que proceda exi-
•caades, los Gobernadores civiles,
superiores de Policía v, en Ma-
irector general de Seguridad, po-
cíonar dichas infracciones consus facultades, teniendo en cuen-
_.aieza de] hecho —introducción,
«miento-, la de los objetos lan-u,

o
«ntidad, as» como el riesgo

causado a los particulares

h°" (-)ueda Prohibido asimismo
dichos envases llenos o vacíos,
y toda clase de objetos que po-
capacidad lesiva referida sobre loscampos deportivos o en cualquier
?ar donde se desarrollen competi-
Publicas.

s personas

A tal efecto, y en uso de las atribucio-
nes que confiere al Director general de
seguridad el artículo 22, número 7, del

-Reglamento de la Policía Gubernativa de
25 de noviembre de 1930, para dictar con
autoridad propia y carácter general las dis-
posiciones precisas para el mantenimien-
to del orden público y persecución de los
oeiitos, y conforme a lo dispuesto en la
agente Ley de Orden Público, se dispone:.

Primero.— Se prohibe la introducción o
venta en los recintos donde se celebren
espectalulos públicos, taurinos, deportivos
n hk n.aturaleza semejante, de productos

Debidas envasados en recipientes de ví-
an? a

cual< luier otro material que al ser-«izados sean capaces, al menos, de lesio-

La frecuencia —acusada en los últimos
con que se viene produciendo

el hecho de que los espectadores de las
corridas de toros, competiciones deporti-
vas u otras semejantes, arrojen al ruedo
b a los campos objetos capaces de lesio-
nar o incluso ocasionar la muerte de ac-
tuantes o espectadores, o alterar las con-
diciones de regularidad de tales espec-
táculos y la seguridad de lidiadores o de-
portistas, dando lugar además a una po-
sible alteración del orden público, exige
que se adopten medidas eficaces para pre-
venirlos o evitarlos.

GUADARRAMA
Por parte de don Antonio Fernández

Manzanero se ha solicitado licencia para
instalar un taller de reparación de moto-

cicletas en la calle Alto de los Leones,

número 25, de esta municipalidad.

El Ayuntamiento de esta Villa instru-
ye expediente para calificar de parcela
no utilizable el terreno sobrante de a

calle de Pozo Marcos, lindante con la

finca propiedad de don Rafael Fernan-
dez Ruz, por cambio de dirección del

VILLAREJO DE SALVANÉS
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Anuncios, línea o fracción, veinie pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el .
Los anunciantes vienen obligados al pag. d.. impur

fdist-inieDte que íps señores Alcaldes y Secretarios
rste Boletín, dispondrán que se deje un
sn el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
tir,»',»

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de A píí¡.i
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por etemplm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admmistra-
_ión del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

le carta a la Administración, con inclusión del importe por

giro postal.

Ijministración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
Rio, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
1/ 1?630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
Bt ..íicina: De ocho y media de la mañana a dos
¡f ->i*dia de la tarde. Para el público: Dé nueve a dos.

HP

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perol*

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, .«¿¡¿¡i

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta



adjudicarán al mejor po ~,t™cerse dicha adjuidación a caLP,0drá
-*der. " calidad de ce .

Dado en Madrid, a 2. h1968.-E1 Secretario (Firmad^ 80810
<*-bueno: El Magistrado > a? T °bVist°mado). lrabaj0 (F^.

(G. C—4.913)

Rascafría, 22 de agosto de 1968. — El
Alcalde (Firmado).

de base para las subastas de pasto., le-
j ñas y maderas de los montes de estos

I Propios para el año forestal 1968-69, se
j exponen al público en la Secretaría de
J este Ayuntamiento por término de ocho

días, para reclamaciones, conforme deter-
mina el artículo 24 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Guadarrama, 22 de agosto de 1968.—
El Alcalde, Ángel Brasas San Juan.

(G. C—4.891) (O.—74.976)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro
del plazo de diez días, de conformidad
con el artículo 30 del Reglamento de 30
de noviembre de 1961.

Transcurrido el plazo anterior y du-
rante veinte días hábiles siguientes al
mismo, se admiten proposiciones para
optar a las siguientes subastas.

Se hallan expuestos al público, a efec-
tos de oír reclamaciones, los pliegos de
condiciones facultativas y económico-ad-
ministrativas que han de regir en las su-
bastas forestales 1968-69, durante el pla-
zo de ocho días hábiles.

MONTEJO DE LA SIERRA

C—4.897) (O.—74.981)

día siguiente hábil de haber expirado el
plazo de admisión de proposiciones.

Pradeña del Rincón, 21 de agosto de
1968.—El Alcalde (Firmado).

Manzanares el Real, a 22 de agosto de
1968.—El Alcalde, Hilario Guijarro.

(G. C—4.892 ) (O.—74.977)

MANZANARES EL REAL
Aprobados por el Ayuntamiento los

pliegos de condiciones económico-admi-
nistrativas que han de regir en la subas-
ta del aprovechamiento de los pastos de
los montes de Propios "Dehesa Boyal de
Colmenarejo" y "Chaparral de las Vi-
ñas", durante el año forestal 1968-69,
quedan expuestos al público en la oficina
de Secretaría durante el plazo de ocho
días, a los efectos que señala el artícu-
lo 312 de la ley de Régimen Local, en
concordancia con el 24 del Reglamento de
Contratación. Rascafría, 22 de agosto de 1968. — El

Alcalde (Firmado)
(G. C—4.914)

Se encuentra expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, la Cuenta general del
Presupuesto, la de Administración del
Patrimonio y la de Valores Auxiliares e
Independientes del Presupuesto, corres-
pondientes al ejercicio de 1967, durante
cuyo plazo y ocho días más pueden for-
mularse reclamaciones.

(O.—74.989)

En los autos que en esta Magistral,,..de Trabajo número dos de las de fese siguen al numero 425-68 a inc, tod
don José Luis AngiolettfVoST^
contra la demandada "Línea S L" d 'ciliada esta última en Madrid 'cálkTSan Enrique, número 4, sobre desoídoactualmente en trámite de ejecución Ó_
sentencia, el ilustrísimo señor Magistradode Trabajo, por providencia de esta fecha, ha acordado sacar a pública subas-ta los bienes que á continuación se reía
cíonan, que se hallan depositados en SanEnrique, 4, piso segundo, subasta que se-ra primera y ha de tener lugar en el día27 del mes de septiembre de 1968, a lasdoce y media horas de su mañna, en la Sa-
la de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, 27, de esta capital.

(O.—74.978)(G. C—4.893)

Alcorcón, a 21 de agosto de 1968.—El
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

Lo que se hace público para general
conocimiento, al objeto de que las per-
sonas interesadas puedan formular en el
plazo de quince días las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Don Isidoro Gómez de León solicita
autorización para instalar comercio de
marcos, molduras y cristales en la calle
de S. Juan de Cobas, número 18.

ALCORCÓN

La apertura de plicas se verificará en la
Casa Consistorial, al siguiente día hábil
después del plazo de proposiciones.

Madarcos, 21 de agosto de 1968. — El
Alcalde, Jacinto Moreno

(G. C—4.915)

Pastos en la "Dehesa Boyal". Tipo de
licitación, 7.000 pesetas.

Transcurrido el plazo anterior y duran-
te los veinte días hábiles siguientes, se
admiten proposiciones para optar a la si-
guiente subasta:

MADARCOS
Aprobados los pliegos de condiciones

que han de regir en las subastas de pas-
tos del año forestal 1968-69, se exponen
al público, por término de ocho días, a
efectos de oír reclamaciones.

(O.—74.990)

Un extractor de aire, de la marca "Gib-
son", modelo "Air Sweep"; valorado en
4.000 pesetas.

Una calculadora, de la marca "Precisa",
con número de serie 504.953; valorada
'en 6.000 pesetas.

Una máquina registradora, de la marca

Una máquina de escribir, eléctrica, de
la marca "Adler", número 41-C; valorada
en 7.000 pesetas.

"Llisvert", tipo KA-33 y número de la
serie 722.830; valorada en 5.000 pesetas.

Bienes que se subastan

(O.—74.984)(G. C—4.909)

Oteruelo del Valle, 23 de agosto de
1968.—El Alcalde, Julián Canencia.

Autorizado por la Superioridad la in-
versión del crédito incluido en la última
partida del concepto de "Indeterminados",
del capítulo VII del Presupuesto de Gas-
tos del año actual 1968, se halla expues-
to al público en la Secretaría municipal
por plazo de quince días hábiles, a efec-
tos de reclamaciones, el expediente de
transferencia de crédito de dicho con-
cepto de "Indeterminados" a las distintas
partidas del mencionado Presupuesto mu-
nicipal ordinario que comprende la au-
torización de referencia para suplemento
de las mismas.

OTERUELO DEL VALLE

(O.—74.982)

Montejo de la Sierra, 21 de agosto de
1968. —El Alcalde, Benito Fernández.

(G. C—4.898)

La apertura de plicas se celebrará en la
Casa Consistorial, a las once horas del día
siguiente hábil de haber expirado el plazo
de admisión de proposiciones.

Pastos en "La Humbría". Tipo, 2.000
pesetas.

pesetas.
Pastos en "Prado Valladar". Tipo, 3.880

Pastos de "La Dehesilla". Tipo, 7.600
pesetas. .

Pastos de ha "Dehesa Boyal". Tipo,
14.000 pesetas.

Pastos
Pastos de "El Chaparral v Solana"

Tipo, 2.000 pesetas.

Tramitándose en este Ayuntamiento
expediente de suplemento de crédito por
medio de superávit en el Presupuesto or-
dinario del ejercicio actual para atender
obligaciones inaplazables del municipio,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento por espacio de
quince días hábiles, durante los cuales
podrá examinarse y formular las reclama-
ciones que se estimen pertinentes.

Cadalso de los Vidrios, a 19 de agos-
to de 1968.—El Alcalde, Isidoro Alonso.

(G. C—4.894) (O.—74.979)

CADALSO DE LOS VIDRIOS

El Molar, a 23 de agosto de 1968. —El
Alcalde,. R. Morena

(G. C—4.916)

Tramitándose en este Ayuntamiento
expediente de suplemento de crédito por
medio de ingresos de valores auxiliares
en el Presupuesto extraordinario del ejer-
cicio actual para atender obligaciones
inaplazables del municipio, queda expues-
to al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por espacio de quince días há-
biles, durante los cuales podrá examinarse
y formular las reclamaciones que se es-
timen pertinentes.

EL MOLAR

(O.—74.985)(G. C—4.910)

. Oteruelo del Valle, 23 de agosto de
1968.—El Alcalde, Julián Canencia.

El expediente de suplemento de crédito
mediante transferencias dentro del Presu-
puesto municipal ordinario de 1968, se
halla expuesto al público en la Secretaría
municipal, por plazo de quince días há-
biles, a efectos de reclamaciones.

de Madrid
Magistratura de Trab»{o número 2

Dado en Madrid, a 23 de agosto d-
196¿ -—El Secretario (Firmado). — v's!0

bueno: El Magistrado de Trabajo (fir-

mado).

Tercera. La subasta se celebrará por el

sistema de pujas a la llana, los bienes se
adjudicarán al mejor postor y podrá ha-
cerse dicha adjudicación a calidad de ce-

der.

Segunda: No se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes del re-
ferido avalúo.

Primera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los Iicitadores constituir
previamente, en la mesa de esta Magis-
tratura de Trabajo, el importe del 10 por
100 del avalúo, que servirá de tipo para
esta subasta.

(O.—74.980)(G. C—4.895)

Guadalix de la Sierra, a 12 de agosto
de 1968.—El Alcalde (Firmado).

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones que han de servir
de base para las subastas de los pastos
para el año agrícola 1968-1969, se expo-
nen al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho días,
conforme a lo prevenido en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

GUADALIX DE LA SIERRA

Magistratura de Trabajo Dúmfra í

de Madrid

Pinto, a 21 de agosto de 1968
Alcalde, Daniel Martín

(G. C—4.896)

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, a las ho-
ras de oficina, para oír reclamaciones du-
rante el plazo de quince días hábiles, el
Padrón-lista cobratoria de aguas potables
a domicilio para el año 1968.

PINTO

— El

(X.—5.024)

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo núm. 2 de las de Madrid, se si-
guen al núm. 515-68, a instancia de don
Leandro Sanz Egido, contra el demandado
Leandro Agudes Flores (Billares Flores),
domiciliado este último en Madrid, calle
de Gutiérrez de Cetina, número 3, sobre
salarios, actualmente en trámite de ejecu-
ción de sentencia, el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de Trabajo, por providencia de
esta fecha, ha acordado sacar a pública
subasta los bienes que a continuación se
relacionan, que se hallan depositados en
Gutiérrez de Cetina, número 3, subasta
que será primera y ha de tener lugar en el
día 27 del mes de septiembre de 1968, a
las doce horas de su mañana, en la Sala
de audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la calle del General Martínez
Campos, 27, de esta capital.

Bienes que se subastan

setas

Tres mesas de billar, tamaño medio,
usadas. Una mesa de billar americano, fo-
rrada de fórmica. Valorados en 9.000 pe-

Tercera. La subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, los bienes se

Condiciones de la subasta
Primera. Para tomar parte en la su-

basta deberán los Iicitadores constituir
previamente, en la mesa de esta Magis-
tratura de Trabajo, el importe del diez
por ciento del avalúo que servirá de tipo
para esta subasta.

Segunda. No se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes del refe-
rido avalúo.

(O.—74.987)
RASCAFRIA

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones que han de servir

Tipo

La apertura de plicas se celebrará en
la Casa Consistorial, a las once horas del

Pastos "Dehesa Ana Gutiérrez"
de licitación, 3.500 pesetas.

Pastos en "La Dehesilla". Tipo de lici-
tación, 2.500 pesetas.

Pastos de la "Dehesa Boyal". Tipo de
licitación, 6.000 pesetas.

Pastos "Dehesa Lomo Peral". Tipo de
licitación, 3.000 pesetas.

Transcurrido el plazo anterior y duran-
te veinte días hábiles siguientes al mis-
mo, se admiten proposiciones para optar
a las siguientes subastas:

PRADEÑA DEL RINCÓN
Se hallan expuestos al público, a efec-

tos de oír reclamaciones, los pliegos de
condiciones facultativas y económico-ad-
ministrativas que han de regir en las su-
bastas forestales del año 1968-69, duran-
te el plazo de ocho días hábiles.

Durante el plazo de exposición al pú-
blico, y ocho días más, se admitirán cuan-
tas observaciones, reclamaciones o repa-
ros fueran presentados a las mismas

Villamanti. 22 de agosto de 1968 —El Alcalde (Firmado)
(G. C—4.912)

Se encuentra expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, la Cuenta general delPresupuesto ordinario correspondiente al
ejercicio de 1967, con sus justificantes y
el dictamen de la Comisión, de la Admi-
nistración del Patrimonio y la de Valo-
res Auxiliares e Independientes del Pre-
supuesto, referidas al mencionado ejer-
cicio.

VILLAMANTA

Oteruelo del Valle, 23 de agosto de
1968.—El Alcalde, Julián Canencia.

(G. C—4.911) (o.—74.986)

Dando cumplimiento a lo determinado
en los artículos 312 de la ley de Régimen
Local y 24 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, por
plazo de ocho días hábiles y a efectos de
reclamaciones se hallan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento los pliegos de condiciones que
hap de servir de base a las subastas de
aprovechamientos forestales a realizar en
los montes y terrenos de la propiedad
municipal "Cantero de la Compuerta",
"Ladera y Dehesa Boyal", "Tercio de San-
ta Ana y otros" y "Ríos y Eras y otros",
en el año forestal 1968-1969.

teral siguiente: ___ gn Mi-
Sentencia. —Autos 688-67.

drid, a 17 de octubre de .J valeriana
por el ilustrísimo señor don

Rodríguez Olleros, Magistrado u.^, ,
jo número seis de las de est . neS ¡e

provincia, las precedentes acru^
guidas a instancia de una pa - p^
demandantes, Gabriel Cainacn.
Martínez, Antonio García, san ?ei
Julián Bravo, Rafael £««£*%..
Nieto, Luis Sánchez, Eimhano^
Antonio García, Juan P"^" '

0,
mingo Ramírez, Antonio Mor T^B

Varas, Miguel Hernández, rt'
rafín To

Durana, Valentín villanu,eVi.'ardo V&
tosa, Tomás Lozano y o6*1**"

capital número seis. ¿
Certifico: Que en los autos que «

guen en esta Magistratura numera'
con el número 688-67, a «nstanoa^
briel Camacho y veintiuno ™*s's

v Qa
juicio económico, contra Nav

Sociedad Limitada", se ha d'^0^
cia cuya parte dispositiva es ae

Don Ramón Vilariño y de And?* ' tari0
no, Licenciado en Derecho y
de la Magistratura de Trabajo a
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Dado en Madrid, a veinticuatro de agos-
to de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del tipo
que sirve de base para la subasta.

Que la consignación del precio del re-
mate se verificará dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del mismo.

(B.—3.328)

; de Piedad, la cantidad de 250 pesetas —
j Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,

| mando y firmo.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia y con el fin de que
sirva de notificación en legal forma aFrancisco Correa Salgado, cuyo actual do-micilio se desconoce, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 20 de agosto dé
1968.—El Secretario (Firmado).

(A.—52.567)
\u25a0_-=_í»'Oo

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original. Y para que sirva de noti-
ficación a la empresa demandada "Navas
y Compañía, S. L.", mediante su inserción
en el Boletín Oficial, expido la presente,
con el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a 24 de .agosto de 1968. —El Secre-
tario (Firmado). — Visto bueno: El Ma-
gistrado del Trabajo, Valeriano Rodríguez
Olleros.

Francisco Rodríguez y Crisantos Escobar,

de otra parte y como demandada "Na-
y

s v Cía ,", sobre perjuicio económico; y

Fallo- Que estimando la resolución de
, Delegación de Trabajo con fuerza de

demanda que encabeza estos autos, debo
" denar como condeno a la empresa

"Navas y Compañía, S. L.", a que abone

3 los productores afectados por el Plus
Familiar, desde el 6 al 25 de agosto de

1967 las cantidades siguientes: a Gabriel
Camacho Marchante, 650 pesetas; Da-

niel Martínez García, 780 pesetas; Anto-

nio García García, 910 pesetas; Santos
García García, 780 pesetas; Julián Bravo
Bahón, 780 pesetas; Rafael Fernández
Palomar, 910 pesetas; Pedro Nieto Gar-
cía, 910 pesetas; Luis Sánchez Santos,

910 pesetas; Emiliano Marco Bejarano,

910 pesetas; Antonio García de Heras,

780 pesetas; Pedro Mora Toledo, 910 pe-
setas; Domingo Ramírez Moya, 1.300 pe-
setas; Antonio Moreno Salazar, 910 pe-
setas; Ángel Veras Martínez, 910 pese-
tas; Miguel Hernández García, 910 pese-
tas; Toribio Duran García, 1.040 pesetas;

Valentín Villanueva Santos, 910 pesetas;
Serafín Tortosa Guzmán, 1.300 pesetas;
Tomás Lozano Maestre, 780 pesetas;
Bernardo Lozano García, 910 pesetas;
Francisco Rodríguez, 1.690 pesetas, y Cri-
santo Escobar Giménez, 1.040 pesetas.

(B.—3.327)

de Madrid
áasísiratura de íraliajo adinero 9

ficie aproximada de ciento catorce metros
cincuenta y nueve decímetros cuadrados;
y linda: por su frente, con caja de es-
calera, por donde tiene su entrada, piso
primero letra C y patio sobre garaje, al
que tiene cuatro huecos; derecha, con la
medianería de la finca de don Generoso
Gómez; izquierda, con el piso primero
letra A, y fondo, con el patio. lateral iz-
quierda, al que tiene cuatro huecos, y con
la medianería de la finca de don Domin-
go García Mateu y don José Matute Olave.
Inscrita al folio ciento noventa y ocho
del libro seiscientos veinte del archivo,
cuatrocientos dos de la sección segunda,
finca número once mil treinta y ocho del
Registro de la Propiedad número seis-
Tasado en ochocientas dos mil ciento
treinta pesetas.

Se previene a los Iicitadores: Que para
tomar parte en la subasta será requisito
previo depositar, en la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento, al menos, del
tipo de tasación; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tés de dicho tipo; que los títulos de pro-
piedad se encuentran suplidos con certi-
ficación registral, encontrándose de ma-
nifiesto en Secretaría, debiendo los Iicita-
dores conformarse con ellos, y que las
cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de' este Juz-
gado, sito en calle General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado la audiencia del
día treinta de octubre próximo y hora
de las doce de su mañana.

(A.—52.569)

Dado en Madrid, a veinticuatro de.
agosto de mi! novecientos sesenta y ocha.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a trece de agosto de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veinticuatro de sep-
tiembre próximo, a las once de su maña-
na, haciéndose constar que dicho bien sale
a subasta por primera vez en la suma de
treinta y cuatro mil quinientas pesetas en
que ha sido tasado, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de dicho tipo; que para tomar
parte en la subasta deberá consignarse
previamente por los Iicitadores una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que la subasta podrá
hacerse a calidad de ceder a tercero.

Un camión, marca "Ebro", matrícula
M-592.652, modelo C-502, motor núme-
ro 7C-38.367, número de chasis o basti-
dor 7C-38.367, que se encuentra comple-
tamente abandonado en el pueblo de Ba-
rajas, carretera de Ajalvir, teniendo múl-
tiples abolladuras, le faltan las ruedas de-
lanteras y algunas piezas mecánicas del
motor que impiden su funcionamiento.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número seis de
los de esta capital, en los autos ejecutivos
número veinticuatro de mil novecientos
sesenta y ocho, promovidos por la Procu-
rador señora Gervás, en nombre de "Mo-
tor Ibérica, S. A. División Reicomsa",
contra "Unión Cántabro Asturiana, So-
ciedad Anónima", sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta y
por primera vez el siguiente bien:

(A.—52.572)

El Juez de primera instancia, Carlos de
la Vega Benayas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a siete de agosto
de mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario, Cesáreo Eire.—Visto bueno:

Y que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, que el de
veintisiete mil pesetas.

Y se advierte a los Iicitadores

Una furgoneta, marca "D. K. W.", mo-
delo 800 S, de 7 HP, matrícula M-236.233.

Un televisor, marca "Philips", de 19
pulgadas; y

litros.
Un frigorífico, marca "Edesa", de 150

siguientes

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Carlos de la Vega Benayas, Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro
de esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo que bajo el número ciento sesenta
y cinco de mil novecientos sesenta y seis
de orden, se siguen en dicho Juzgado pro-
movidos por el Procurador don Nicanor
Alonso Martínez, en nombre y represen-
tación de don Luis Alonso Martínez, con-
tra don Enrique Hoyos Sánchez, declara-
do en rebeldía, sobre cobro de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará por tercera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día once de
septiembre próximo, a las doce horas de
su mañana, y sin sujeción a tipo, los bie-
nes muebles embargados al referido ejecu-
tado señor Hoyos Sánchez, y que son los

edicto

Por el presente hago saber: Que por
providencia de este día dictada en la pie-
za segunda sobré administración de la
quiebra del comerciante don Emilio Cor-
tés Ruiz, conforme a lo acordado por re-
solución de esta fecha, se ha dispuesto
sacar a la venta en pública subasta por
tercera vez, en quiebra, término de cho
días y sin sujeción a tipo, por lotes se-
parados e independientes, los bienes si-
guientes ocupados al quebrado:

dicción

edicto

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia número die-
ciséis de Madrid por prórroga de juris-

tenc

Para tomar parte en la subasta de este
lote deberán consignar previamente los Ii-
citadores la cantidad de mil trescientas
treinta y ocho con setenta y cinco pese-

que es el diez por ciento del tipo
segunda subasta.

Un mueble regletero

Dos chibaletes de veinticuatro cajones
cada uno, con varios kilos de tipo o ie-
rras para imprimir.

Una báscula para trescientos cincuenta
kilos, con su plataforma y sin marca vi-
sible.

Para tomar parte en la subasta de este

lote deberán consignar previamente los Ii-
citadores la cantidad de mil sesenta y ocho
con setenta y cinco pesetas, que es el diez
por ciento del tipo que sirvió para la se-

subasta.

Una máquina guillotina, accionada a
mano, sin marca.

Una máquina minerva, de plato, folio
prolongado, con motor acoplado marca

ija", sin número a la vista.

Una máquina perforadora de papei,
desmentada y averiada.

Y se advierte a los Iicitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalada el día veinte de sep-
tiembre próximo, a las doce horas.

Que para poder tomar parte en el re-
mate deberán los Iicitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado a! efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del tipo que sir-
ve de base para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos en el remate.

el que podrá hacerse a calidad de ceder.

Tasado en la suma de veinticinco mil
pesetas

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco de los
de esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo señalados con el número trece de
mil novecientos sesenta y siete, seguidos
a instancia de la "Sociedad Anónima Trac-
tores Españoles" (S. A. T. E.), contra do-
ña Vicenta Cruzada Porcar, asistida de su
esposo, en reclamación de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta por
segunda vez, con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de valoración y por
término de ocho días, lo "siguiente:

Un tractor, marca "Hanomag Barrei-
ros", modelo R-500-E-EA, que carece de
placa de matrícula y cuyo número de mo-
tor es 227.058, y el del chasis número
5.928.

lV_rr¡Í,LPOr
J

anunci ado, debiendo¿S de interponerlo, entre-

•aber di *' r,es 8uardo acreditati-
p£tt»ia cuema c°-

n en la r • ' fe Recursos de Su-en 'a Caja de Ahorros y Monte

'¡quese esta sentencia a las partes,
enooles que contra la misma pue-«rponer recurso de suplicación pa-

InA Tnbunal Central de Trabajo,
"a« el propósito de entablarlo
uei termino de cinco días, a contar-u'ente al de la notificación por
,"""- ° Por escrito, haciendo elamiento del Letrado que ha de in-¡o, siendo indispensable que alae anunciarle el recurrente si es el
rd-^ ? ado- exhiba y a Porte el
ian a"edi; atlvo de haber depositado
númprC ?n Spaña y en la cuen*a co-
F ™?h 89-610 ' demomnada Cuen-

-".t-no-
AnticiPOs Reintegrables

uncía recurrida, la cantidad ob-condena líquida más un 20 por,srna, sin cuyo requisito no

En Madrid, a 6 de julio de 1968.—Vis-
tos por el ilustrísimo señor Magistrado
de Trabajo número nueve de Madrid, don
José María Cabrera Claver, los presentes
autos seguidos a instancia de Francisco
Jerez Martínez, contra Francisco Correa
salgado, en reclamación por despido; yt-a.Io: Que dando lugar a la demandaformulada por Francisco Jerez Martínez,en reclamación por despido, debo conde-ar y condeno a Francisco Correa Salgado

"'•e, a su opción, readmita al actor en
"esto de trabajo o le abone la indem-con de 2.000 pesetas, con la adver-a de que se presumirá que opta por
aemmzación si en el plazo de cincoa contar de la firmeza del fallo, no
"esta expresamente optar por la in-
l,zacion, y a que en todo caso le

demás otra indemnización per elae sustanciación del procedimien-
e del día 26 de abril en que se ins-
aculación sindical, hasta la fecha

«encía, importa 7.200 pesetas.

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura bajo el número 1.087-68, sobre
despido, a instancia de Francisco JerezMartínez, contra Francisco Correa Salgado,
se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, son
del tenor literal siguiente:

Dos máquinas minerva automáticas,

marca "Barcino", de 35 X 50, números
770 y 812.

Una máquina guillotina, marca "Barci-
no", de 101 de luces, con motor acopla-
do "Geal", número 114.025.

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
nueve de Madrid.

Piso primero letra B de la casa
número sesenta y nueve de la calle de
Alonso Cano; situado en ia planta pri-
mera, sin contar la baja, segunda puerta
izquierda subiendo por la escalera y sa-
liendo del ascensor; se compone de ves-
tíbulo, pasillo, comedor, cinco habitacio-
nes y cuarto de baño; ocupa una super-

1.° Piso cuarto B de la casa número

seis de la calle Hilario Sangrador. Consta
de vestíbulo, comedor, sala de estar, dos
dormitorios, cocina y cuarto de baño
completo; linda: por su frente, meseta
de escalera, patio de la finca y piso le-
tra C de la _ misma planta; por la dere-
cha, entrando, con el referido piso, letra C;
a la izquierda, con patio de la finca y

piso letra A de igual planta y calle de
Hilario Sangrador, a la que tiene un hue-
co, y por el fondo, con calle particular, a
la que tiene dos huecos. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número cuatro
de esta capital, al tomo seiscientos ochen-
ta y cuatro del archivo, libro trescientos
ochenta y cuatro, sección segunda, folio
ciento cuarenta y tres, finca número ca-
torce mil cuatrocientos cincuenta y uno.
Tasado en doscientas cuarenta y un mil
trescientas veinticinco pesetas.

Hago saber: Que en este Judgado de
mi cargo penden autos de juicio ejecutivo
número doscientos setenta y uno de mil
novecientps sesenta y siete, instados por
el Procurador señor Jimeno, en nombre
del Colegio Oficial de Arquitectos de Ma-
drid, contra don Rogelio Criado García,
en los que he acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera vez, tér-
mino de veinte días, lo siguiente:
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JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 4
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NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 9

(A.—52.588)

JUZGADO NUMERO 5
Primer lote

EDICTO

Segundo lote

3

Tercer lote



(A.—52.537)

JUZGADO NUMERO 26

Local comercial en planta bai¡i aentrando, de 53,28 metros cuadrí^superficie, de la calle de LeS^fiL*numero ciento sesenta y tres t a 'cuatrocientas veinticuatro mil p^JJ en

Lote número tres
Piso primero derecha, situado en la *gunda planta, contando la baja de ltada casa de León y Castillo, número &¡"

to sesenta y tres, superficie 63,01 n.^cuadrados, tasado en trescientas q__\
mil pesetas. 4 uc-

Lote número cuatro
Piso primero izquierda, situado en 3planta segunda, contando la baja, de Leóny Castillo, ciento sesenta y tres, superfi

cíe 63,01 metros cuadrados, en trescien-tas quince mil pesetas. -

En Madrid, a diecisiete de agosto de
mil novecientos sesenta y ocho. — El se-
ñor don Luis Torres Pérez, Juez munici-
pal sustituto del Juzgado número veinti-
séis de los de Madrid, ha visto los presen-
tes autos de juicio verbal civil seguido en
este Juzgado entre partes: de una, como
demandante, don Germán García Sánchez,
mayor de edad, titular de "Ejecutiva Tán-
ger", de Madrid, con domicilio en calle
Elfo, setenta y ocho, y Artistas, veinti-
uno; y de la otra, como demandado, don
José Verdú Báez, mayor de edad, locutor,
vecino de Madrid, con domicilio en ave-
nida del Generalísimo, número treinta y
nueve (Radio Nacional de España), decla-
rado en rebeldía, sobre reclamción de
cantidad; y...

Esta tercera subasta se celebrará por
lotes separados, sin sujeción a tipo, pu-
diendo nacerse el remate a calidad de ce-
der a terceros.

Para tomar parte en la subasta de este
Jote debe consignarse la suma de dieciséis
mil quinientas pesetas, que es el diez por
ciento del tipo de la segunda.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, número uno, segundo,
se ha señalado el día diecisiete de sep-
tiembre próximo y hora de las once y me-
dia de su mañana, y se llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes:

Primera

Cuarto lote
Una máquina plata de litografía, marca

"Offset", Dima, Adasa Litote, número
3.317/27.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los Iicitadores
las cantidades ya expresadas, equivalentes
al diez por ciento del tipo que sirvió de
tipo para la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Lote número seis
Piso segundo izquierda, situado en plan-

ta tercera, contando la baja, de León y
Castillo, ciento sesenta y tres, superficie
63,01 metros cuadrados, tasado en la can-
tidad de trescientas quince mil pesetas.

Lote número cinco
Piso segundo derecha, situado en plan-

ta tercera, contando la baja, de León y
Castillo, ciento sesenta y tres, superficie
63,01 metros cuadrados, en trescientas
quince mil pesetas.

Lote número siete
Piso tercero derecha, situado en planta

cuarta, contando la baja, de León y Cas-
tillo, ciento sesenta y tres, superficie
63,01 metros cuadrados, tasado en tres-
cientas quince mil pesetas.

Tercera
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en el almacén del sín-
dico y acreedor don Adolfo Vicente
Fiaz, sito en la calle de Emilia, número
cincuenta y ocho, de esta capital.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
agosto de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, P. S. (Firmado).—El Magis-
trado-Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.565)

Fallo
Que estimando la demanda deducida

por don Germán García Sánchez, mayor
de edad, titular de "Ejecutiva Tánger", de
Madrid, centra el demandado don José
Verdú Báez, debo condenar y condeno a
éste a que, una vez esta sentencia sea fir-
me, abone a aquél la cantidad de cuatro
mil novecientas pesetas que le adeuda por
el concepto que la demanda comprende,
más los intereses legales de dicha suma
desde la fecha de la interpelación judicial,
y al pago de las costas y gastos de este
procedimiento. — Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía del demandado
deberá publicarse en la forma que la Ley
previene, de no solicitarse la notificación
personal en el término de una audiencia,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. —
Luis Torres. (Rubricado.)

Lote número ocho
Pisó tercero izquierda, situado en la

planta cuarta, contando la baja, de León
y Castillo, ciento sesenta y tres, superfi-
cie 63,01, tasado en la cantidad de tres-
cientas quince mil pesetas.Dado en Madrid para su inserción en

ei Boletín Oficial de esta provincia, a
ve:ntitrés de agosto de mil novecientos
sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.568)

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los bienes objeto de subasta se en-
cuentran depositados en poder del propio
deudor don Vicente Masana Suñe, que
tiene su domicilio en la ciudad de Tarra-
sa, calle General Sanjurjo, número cien-
to treinta y cuatro.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiséis de septiem-
bre próximo, a las doce de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de diecisiete mil pese-
tas en que han sido valorados pericialmen-
te y no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

Un cuadro representando un paisaje de
alta montaña con una ermita y casa, fir-
mado J. Odena.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones; y

Un televisor, marca "Invicta", de vein-
titrés pulgadas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete de esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos por "Sefisa, Finan-
ciaciones, S. A.", representada por el Pro-
curador don Basilio Leíva, contra don Vi-
cente Masana Suñe, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de
ocho días, los bienes embargados que son
los siguientes:

Lote número diez

Piso cuatro izquierda, situado en plan-

ta quinta, contando la baja, de León y

Castillo, ciento sesenta y tres, superficie
63,01 metros cuadrados, tasado en ues-
cientas quince mil pesetas.

Lote número nueve
Piso cuarto derecha, situado en planta

quinta, contando la baja, de León y Cas-
tillo, ciento sesenta y tres, superficie 63,01
metros cuadrados, tasado en trescientas
quince mil pesetas.

Dada, leída y publicad fué la anterior
sentencia por el señor Juez municipal sus-
tituto que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha, de lo que yo, el Secretario, doy fe.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don José Verdú Báez, actual-
mente en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid, a
veintidós de agosto de mil novecientos
sesenta y ocho. — El Secretario, P. H.
(Firmado).

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por proveído de esta fecha, dictado
en el sumario que se tramitó en este Juz-
gado con el núm. 526 de 196.6, por hurto,
se saca a pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, los bienes que se di-

isí como las condiciones.

EDICTO

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado,
Juez de instrucción número 25 de Ma-
drid

Bienes objeto de subasta
Prendas de vestir usadas, de uso inte-

rior, de caballero, y un transistor marca
"Vanguard", que fueron tasados en 1.300
pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, se ha se-
ñalado el día diecinueve de septiembre
próximo, a las doce horas, y se llevará
a efecto bajo las condiciones siguientes:

3) Un torno revólver, marca "Sprint",
con motor eléctrico acoplado.

Depósito previo para tomar parte en
el remate, mil ochocientas setenta y cin-
co pesetas.

Depósito previo para tomar parte en la
subasta, trescientas setenta y cinco pe-
setas.

2) Un taladro hasta 35 mm., con mo-
tor eléctrico acoplado.

EDICTO
Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-

Juez de primera instancia del número
dieciséis de Madrid, accidentalmente
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por "Comercial T. D. Z.,
Sociedad Anónima", representada por el
Procurador don José Luis Ortiz Cañava-
te, contra don Ángel García González, so-
bre reclamación de cantidad, en cuyos au-
tos, por providencia de este día, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a tipo, tér-
mino de ocho días, los bienes embarga-
dos al deudor, siguientes:

1) Un torno, marca "Cumbre 022",
para mecanización de piezas, con motor
eléctrico acoplado de 1 HP.

Depósito previo para tomar parte en ia
subasta, dos mil seiscientas veinticinco
pesetas.

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, pudiendo hacerse postu-
ras a calidad de ceder a terceros.

Primera

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

consignar previamente los Iicitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo que sirvió de venta para
la segunda subasta y que se expresa a con-
tinuación de cada bien que se subasta.

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Juzgado el día 18 de sep-
tiembre próximo, a las once de su ma-
nana

Los que deseen tomar parte en la su-
basta habrán de consignar, sobre la mesa
del Juzgado, el 10 por 100 del tipo que
sirvió para la segunda subasta, que fué
con baja del 25 por 100.

Podrán hacer postura a calidad de ce-
der a un tercero, y los efectos se hallan en
Secretaría para que puedan ser examina-
dos ror los que deseen tomar parte en la
subasta.

(B.—3.003)

Dado en Madrid, a 26 de julio de 1968."
f El Secretario (Firmado). — El Juez de
i primera instancia (Firmado).

Lote número once
Piso quinto derecha, situado en plan»

sexta, contando la baja, de Leon> {Ti
tillo, ciento sesenta y tres, superficie bi,«

metros cuadrados, tasado en trescieni»
quince mil pesetas.

Lote número doce

Piso quinto izquierda, situado en pg-
ta sexta, contando la baja, de León

tillo, ciento sesenta y tres, superite °*
metros cuadrados, tasado en trescí

quince mil pesetas.

Lote número trece

Piso sexto derecha, situado en lP^
séptima, contando la baja, de Leo<o j

tillo, ciento sesenta y tres, su Per"" cienta s
metros cuadrados, tasado en tro

quince mil pesetas.

Lote número catorce

Piso sexto izquierda, situado en

séptima, contando la baja, de l« . >0O i
tillo, ciento sesenta y tres, supen

ienOÍ
metros cuadrados, tasado en

quince mil pesetas.

Lote número quince

Piso séptimo, situado en P #

va o ático, de León y c
aaf}"0'

tT os cá-
senla y tres, superficie 9i,w

eSíBt a J
drados, tasado en cuatrocientas -
cinco mil pesetas.

EDICTO

su titular.

Don Manuel Sáenz Adán, accidentalmen-
te Magistrado-Juez de primera instan-
cia número veintiséis, por licencia de

naria

Hago saber: Que en ese Juzgado y con
el número veintinueve de mil novecien-
tos sesenta y seis, se siguen autos de jui-
cio ejecutivo sobre reclamación de un
millón quinientas mil pesetas de princi-
pal, doscientas treinta y cinco pesetas de
gastos de protesto y trescientas mil pese-
tas calculadas para gastos y costas, a ins-
tancia de "Banco Continental, S. A.", re-
presentado por el Procurador de los Tri-
bunales don Cesáreo Hidalgo Rodríguez,
contra don Manuel Soler Soriano, mayor
de edad, casado con doña Consuelo Bo-
tella Martí y vecino de Las Palmas de
Gran Canaria, calle León y Castillo, nú-
mero ciento treinta y tres; en cuyo pro-
cedimiento y por providencia de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, ios bienes inmuebles que
después se dirán, para lo cual se ha seña-
lado el día catorce de octubre próximo
y hora de las doce de su mañana, en las
Salas de audiencia de este Juzgado y del
de igual clase que por turno de reparto
corresponda en Las Palmas de Gran Ca-

Bienes objeto de subastaTercera
Y que los bienes que se subastan están

depositados en poder del deudor, en el

JUZGADO NUMERO 26
cédula de notificación

En autos de juicio verbal civil que bajo
el número mil doscientos diecisiete de mil
novecientos sesenta y siete se siguen ante
este Juzgado, a instancia de don Germán
García Sánchez, mayor de edad, titular de

Lote número uno
Local comercial situado en planta baja,

a la izquierda entrando, superficie 65,50

Piso en cuarta planta de vjv»
León y Castillo, ciento «"g^ **superficie 103,63 metros cuaa
do en quinientas cuarenta m

La subasta se celebrará ba)

guientes

Lote número dieciseis

4

Lote número dos

metros cuadrados, de la ra ii_,
' "*| &\u25a0«** numero ciento seseSta^ > *! Ssía°, en qUÍnÍ6ntaS -intici^^J;

"Ejecutiva Tánger", de Madrid, contra
don José Verdú Báez, mayor de edad, lo-
cutor, que tuvo su domicilio en Madrid,
actualmente en ignorado paradero, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva dicen literalmente lo siguiente:

Dado en Madrid, a veintitrés de agos-
to de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario, P. S. (Firmado). —El Magis-
trado-Juez de primera instancia accidental
(Firmado).

taller de la calle de Caunedo, número cua-
renta y uno.

Una máquina "Vijosa" para imprimir,
de 35 X 50, número 669.

Para tomar parte en la subasta de este
lote deberán consignar los Iicitadores pre-
viamente la cantidad de quince mil tres-
cientas cincuenta pesetas, equivalentes al
diez por ciento del tipo de la segunda su-
basta.

SÁBADO 31 DE AGOSTO

(A.—52.566)
Sentencia

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 16 Publicación

JUZGADO NUMERO 25



(A.—52.571)

to de mil novecientos sesenta y ocho.-E Secretario (Firmado). -Visto bueno:ti Juez municipal (Firmado).
Pedro Roque Sanglas, vecino de Córdo-ba, y con domicilio en la calle Siete de
Mayo, número siete.

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a veintidós
de agosto de mil novecientos sesenta y
ocho. — P. S. M., el Secretario (Firma-
do). — El Juez municipal (Firmado).

(A.—52.545)

I p ra poder tomar parte en la subasta
i . e ¿u previamente los Iicitadores con-
donar en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, Caja Gene-

t de Depósitos, una cantidad igual al
EL por ciento del tipo de tasación, sin
•uyo requisito no serán admitidos, pu-

liendo hacerse la postura independiente
,ara cada uno de los lotes, siempre que

ubran las dos terceras partes de la ta-

ación de cada uno de ellos.

En Madrid, a 8 de mayo de 1968.
(B.—1.806)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Fernando Benjumea Cabe-
za de Vaca a la pena de trescientas pe-
setas de multa y al pago de las costas del
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—M. Martín
y Martín Cruz. (Rubricado.)

El presente sirve de notificación en
forma al denunciado y condenado.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal número 2 de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado,
con el número 28 de 1968, por lesiones,
contra Fernando Benjumea Cabeza de Va-
ca, que se encuentra en ignorado parade-
ro, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva y fallo dice:

Sentencia.—En Madrid, a 8 de mayo
de 1968.—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado entre partes, en la que
es parte el Ministerio Fiscal en representa-
ción de la acción pública, y de otra y co-
mo denunciado Fernando Benjumea Ca-
beza de Vaca.

Segunda

Los títulos de propiedad, suplidos por
ertificación del Registro, se encuentran

e manifiesto en la Secretaría del Juzga-
o, donde podrán examinarlos los licita-
ores, previniéndoles que deberán confor-
larse con ellos y no tendrán derecho a
fco¡r otros. Los inmuebles se encuentran
iscritos en el correspondiente Registro
e la Propiedad, siendo respectivamente
is fincas números 12.044, 12.046, 10.211,
5 213, 10.215, 10.217, 10.219, 10.221,
..223, 10.225, 10.227, 10.229, 10.231,

fc.233 y 10.235.

edicto
En el expediente de proceso de cogni-

ción que se tramita en este Juzgado bajoel numero ciento noventa y cinco de mil
novecientos sesenta y ocho, a instancia
del Procurador don Luis Pozas Granero,
en nombre y representación de doña Ma-
nuela García Alvarez, contra don CiriloLafuente Pacheco, que se halla en igno-
raro paradero, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento del piso bajo nú-
mero dos de la casa número cuarenta y
tres de la calle de Berruguete, de esta ca-
pital, se ha acordado, como medio de
prueba propuesta por el actor, la práctica
de la confesión judicial del referido de-
mandado, a cuyo fin se ha señalado el día
once de septiembre próximo y hora de
las diez y treinta de su mañana en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, tres,
de esta capital, y acordado expedir el pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia a fin de que sirva
de citación en forma al referido deman-
dado, autorizo el presente, que firmo con
el visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a veintiuno de agosto de mil novecientos
sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

[Que las cargas anteriores al embargo
tacticado en estos autos, y que constan
j la correspondiente certificación tam-
¡én expedidos por el Registro de la Pro-
edad, quedarán subsistentes, subrogan-
te el rematante en la obligación de sa-
sfacerlos, sin destinarse a su cancelación
I precio obtenido en el remate.

Y para que sirva de notificación a la
denunciante, expido el presente en Ma-
drid, a 8 de mayo de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Adelaida Mateos Lafuente, declarando las
costas del juicio de oficio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—M. Martín Cruz.

Sentencia. —En Madrid, a 8 de mayo
de 1968.—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal de esta Vi-
lla, habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos por de-
nuncia de Josefa Rivas Rivas, siendo par-
te el Ministerio Fiscal por la supuesta fal-
ta de coacción, contra Adelaida Mateos
Lafuente.

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

municipal número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado,
con el número 612 de 1967, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
dice:

(B.—1.804)

Cuarta
gQue el remate podrá efectuarse a cali-
id de ceder a un tercero.

IY para su publicación en el Boletín
riciAL de la provincia de Madrid expi-
p el presente, que firmo en rJicha capi-
il. a diecinueve de agosto de mil nove-
lentes sesenta y ocho. — El Secretario,
[S. (Firmado). —El Magistrado-Juez de
Smera instancia accidental (Firmado).

(A.—52.563)

UZGADOS MUNICIPALES

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1968
(B.—1.805)

Sentencia. —En Madrid, a 8 de mayo
de 1968.—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal número 2,
habiendo visto el presente juicio verbal de
faltas, seguido entre partes: de una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de otra y como denun-
ciado Salvador Vallejo Benavente.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Salvador Vallejo Benaven-
te a la pena de trescientas pesetas de mul-
ta, reprensión privada y al pago de las
costas de este juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
M. Martín Cruz. (Rubricado.)

Y para que sirva el presente de notifi-
cación al denunciado.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal número 2 de Madrid
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado,
con el número 18 de 1968, por escándalo,
contra Salvador Vallejo Benavente, que se
encuentra en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
y fallo dice:

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós de los de Madrid
Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción número trescientos diecinueve de mil
novecientos sesenta y siete, seguido en es-
te Juzgado a instancia de "Cajas Regis-
tradoras Regna Española, S. A.", contra
don Pedro Roque Sanglas, sobre recla-
mación de cantidad, he acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por
término de ocho días, los bienes muebles
que le fueron embargados al demandado
bajo las siguientes

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Prim, número diecisiete, el día
treinta de septiembre próximo, y hora de
las once.

Segunda

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

Y' para que sirva de notificación a Julio
Víctor Paniagua Mendieta, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 20 de mayo de 1968.

(B.—1.975)

Sentencia. —En Madrid, a 24 de abril
de 1968.—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal de faltas seguidos
entre partes, y como denunciante Lorenzo
Sanguino Aragón, Julio Víctor Paniagua
Mendieta, siendo parte el Ministerio Fis-
cal por supuesta falta de lesiones y daños,
contra Julio Víctor Paniagua Mendieta,
digo, Domingo Diez Serrano.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a Domingo Diez Serrano, de-
clarando de oficio las costas de este jui-
cio. Imponiendo al denunciante Julio Víc-
tor Paniagua Mendieta la multa de cien
pesetas por su incomparecencia al acto
del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—M. Martín
Cruz. (Rubricado.)

municipal número 2 de Madrid.
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de faltas 383 de 1967, por daños,
contra Isaac Crespo Solo, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
dice:

Tercera
Los autos estarán de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad; y

Cuarta
Que el remate podrá hacerse a calidad

de cederlo a un tercero.

Sentencia.—En Madrid, a 17 de mayo
de 1968.—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal número 2,
ha visto los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y de otra, como
denunciado cuyas demás circunstancias
personales constan, Isaac Crespo del Solo.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Isaac Crespo del Solo a la
pena de trescientas pesetas de multa, a
que indemnice al P. M. M. en la cantidad
de trescientas ochenta y siete pesetas y al
pago de las costas de este juicio, notifi-
cándose esta sentencia al denunciado por
edictos insertos en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, por hallarse en ig-
norado paradero.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
M. Martín Cruz. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado, expido el presente en Madrid,
a 20 de mayo de 1968.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal número 2 de Madrid
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado,
con el número 583 de 1967, por daños,
contra Isaac Crespo Solo, que se encuen-
tra en ignorado paradero, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
dice:

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1968
(B.—1.807)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Gallos Fernández a
la pena de cincuenta pesetas de multa, a
que indemnice a la Renfe en la suma de
cincuenta pesetas y al pago de las costas
del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—M. Martín
Cruz. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 8 de mayo
de 1968.—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal número 2,
habiendo visto el presente juicio verbal
de faltas, seguido entre partes: de una y
como digo, el representante del Ministe-
rio Fiscal, y de otra el denunciado Ma-
nuel Gallos Fernández.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal número 2 de Madrid
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado,
con el número 585 de 1967, por daños,
contra Manuel Gallos Fernández, que se
encuentra en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
y fallo dice:

Sentencia. —En Madrid, a 14 de agosto
de 1968.—El señor don José Oyuela Mon-

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio de faltas que en este Juz-

gado se sigue por hurto, con el número
215 de 1968, contra María del Carmen
Fontán Diez, se ha dictado sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva,
dicen así

\u25a0l-or el presente y en virtud de proveído
«ado por el señor don Jaime Arias
\u25a0reía, Juez municipal titular del núme-
doce de los de esta capital, en los au-« de juicio verbal instados por don José>mez Gutiérrez, representado por elocurador don Fernando Aragón Mar-

? contra don Rafael Gutiérrez Alvarez,we reclamación de cantidad y seguidos
ei numero trescientos cuarenta y tresmu novecientos sesenta y siete, se ha»<aado sacar a la venta en pública su-P«, por primera vez y término de ocho

_<!<= i™ t•
preci ° en °lue han sido ta-

dori™ d f
nes embargados al deman-do don Rafael Gutiérrez Alvarez:

ícuanT6^ 01"' de: una mesa
SS P aS ' de f0rma cuadrada y tapa
en SL Sei* SÍUas el asien-
iDue^c iTO)a; Un aParador con luna,
toe. v t laterj-les> c«atro cajones en el

\u25a0 Memr!3 - fista1 '
y una vitrina

día su"^ Pan° de cris*al en su parte
6rior y a,IT' tres cajones en la parte
«endo í„p0

PUertas ferales, todo ello
Dich? I S° 6n madera ' estil° colonial.
c¡o de n

b'e
p
nes han «do tasados en el

* 'a nráriiJ6 T ] 1uin¡entas pesetas, y
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Una cocina a gas butano, de tres hoga-
res, marca "Ros", con dos departamentos
de horno de chapa y tiene aproximada-
mente 1,20 metros de largo por 0,80 de
alto, tasada en ocho mil pesetas.

Un calentador de leche, eléctrico, mar-
ca "Antigás", tasado en siete mil pesetas.

Los bienes reseñados se encuentran de-
positados en poder del demandado don

Y una cafetera marca "Gaggia", de dos
brazos, tasada en catorce mil pesetas.

Un frigorífico con siete departamentos,
tres de ellos con puerta de cristal en la
parte superior y otros tres con puerta de
madera en la parte inferior, con motor
acoplado de fuerza 1 y 1/4 HP, marca
"Saaf", de madera de castaño, tasado en
quince mil pesetas.

Bienes objeto de la subasta
Una máquina registradora marca "Reg-

, nueva, tasada en dieciocho mil pe-

setas
na".
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La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

esta provincia.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Gre-
gorio Pascual. (Rubricado.)

ñor Fiscal municipal v al TT^"*5*-*-go de la siguiente t4 óHÍnado *Pa-Tasa judicial, ,200 J ****\u25a0•
del juicio, 40 pesetas.iS^^P^ióa
setas.—Exhortes, 75 nes^ f 10n' J
rense, 100 pesetas.^ £^0 f.20 pesetas.—Multa, loo Tide «gUtro
gro, 110 pesetas.-DietT f'^-agente Chamartín, 106 25 eyJl--ptos.
tualidad Judicial, 10 p¿f¿ 2°J<*-£5 pesetas, 6 por 100 tasación , &*.67, tarifa 1.% 47,80 peS ' ÜCUÍ0

Total: 844,05 pesetas
Madrid 30 de marzo, de 19»Juez mumcipal.-El Secretario S E

y rubricados.) •

Y para que conste y s irva deen forma al penado Juan Palo mar rque al propio tiempo se Iereq uenque en el termino de tres _.«
™ Hca ante este Juzgado muu_c£ S""calle Velázquez, número 52 4» 1°Vvar a efecto el cumplimiento y el" I'de la sentencia, con apercibimiento»de no verificarlo le parará el jerjuic^

que hubiere lugar en derecho/expido,
presente, que se publicará en el Bol"Oficial de esta provincia, en Madrid.»30 de marzo de 1968.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez que
la firma, estando celebrando audiencia
pública en el local del Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe. (Firmado y Ru-
bricado.)

(G. C—4.839) (B.—3.259)

Y para la notificación en forma legal
a María del Carmen Fontán Díe?, nacida
el 6 de septiembre de 1947, soltera, hija
de Antonio y de Carmen, natural de Ma-
drid, cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, expido el presente que firmo
en Madrid, a 14 de agosto de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
María del Carmen Fontán Diez como au-
tora de una falta de hurto a la pena de
cinco días de arresto, a que abone dos
mil pesetas en concepto de indemnización
a Esteban Béfmúdez Rico y al pago de
las costas causadas en este juicio, decla-
rándose de abono a la penada el tiempo
de prisión sufrido; notifíquese a la misma
esta sentencia mediante edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, y una vez firme, remítase la
oportuna hoja al señor Jefe del Registro
Central de Penados y Rebeldes y certifi-
cación al señor Juez municipal encargado
del Registro Civil del distrito de la In-
clusa. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. (Firmado y Ru-
bricado.)

tañes, Juez municipal accidental del Juz-
gado número 3 de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por hurto, contra María del Carmen Fon-
tán Diez, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan en autos.

Sentencia: En Madrid, a 24 de febrero
de 1968.—El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal número 6 de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones por impru-
dencia, contra Pedro Aranda González, y
en concepto de responsable civil subsidia-
rio Julio Emiliano Ortego.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al
denunciado Pedro Aranda González, de-
clarando de oficio las costas del juicio.—
Notifíquese esta sentencia a Ildefonso Al-
mazán Relaño por medio de edicto que
se publique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. —Carlos Se-
rratacó. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Ildefonso Almazán Relaño, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia en Ma-drid, a 23 de abril de 1968.

(B.—1.738)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de los de Madrid, bajo el núme-
ro 652 de orden del año 1967, por lesio-
nes por imprudencia, contra Pedro Aran-
da González, se ha dictado con fecha 24
de febrero pasado sentencia, cuyo encabe-
zado y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen así:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo-a
los denunciados Santiago Guerra Gonzá-
lez y Antonio Lorenzo Arrieto, declaran-
do de oficio las costas del juicio.—Noti-
fíquese esta sentencia a Santiago Guerra
González por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serra-
tacó. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Santiago Guerra González, que se
encuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia en Madrid,
a 23 de abril de 1968.

Sentencia. —En Madrid, a 24 de febre-
ro de 1968. —El señor don Carlos Serra-
tacó Viada, Juez municipal sustituto del
número 6 de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por le-
siones y daños por imprudencia, contra
Santiago Guerra González y Antonio Lo-
renzo Arrieto.

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de los de Madrid, bajo el núme-
ro 544 de orden del año 1967, por lesio-
nes y daños por imprudencia, contra San-
tiago Guerra González y Antonio Lorenzo
Arriero, se ha dictado sentencia con fecha
24 de febrero pasado, cuyo encabezado y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

(B.—1.741)

En los autos de juicio verbal de faltasnúmero 129 de 1967, sobre embriaguez.
siendo penada Rosa Henares Cano, domi-ciliada últimamente en esta cap; tal, calle
Monte Perdido, número 2, bajo, hoy ea
ignorado paradero, se acordó practicar y
dar vista por término de tres días al se-
ñor Fiscal municipal a la condenada al pa-
go de la siguiente tasación de costas:

593,60 pesetas

Tasa judicial, 200 pesetas.—Suspensióa
juicio, 40 pesetas. —Ejecución, 30 peseta.
Exhortos, 50 pesetas.—Derechos registnj
20 pesetas. —Multa, 100 pesetas— Reinte-
gro presupuestado, 110 pesetas.—Mutuali-
dad Judicial, 10 pesetas. —6 por 100 tasa-

Total
ción, 33,60 pesetas

Madrid, 30 de marzo de 1968.—El juo
municipal.—El secretario. (Firmados y fa-

bricados.)

Y para que conste y sirva de notificada
en forma a la penada Rosa Henares Cano,

la que al propio tiempo se la requiera par
que en el término de tres días compares
ante este Juzgado municipal, sito en a a
lie Velázquez, número 52, 4.°, para He*
a efecto el cumplimiento y ejecución de
sentencia, con apercibimiento que de «
vreificarlo la parará el perjuicio a que »
biere lugar en derecho, expido la presen*
que se publicará en el Boletín Ofician
esta Drovincia, en Madrid, a 30 de ™
de 1968

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Alejandro Gastón Antonucci Gaete,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia en
Madrid, a 27 de abril de 1968.

(B.—1.710)

JUZGADO NUMERO 6
En juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado municipal número 6 de Ma-
drid, bajo el número 71 de orden del año
1968, por estafa, contra Alejandro Gas-
tón Antonucci Gaete, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 27 de abril
de 1968.—El señor don Gregorio Pascual
Nieto, Juez municipal sustituto número 6
de esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por estafa, contra
Alejandro Gastón Antonucci Gaete.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Alejandro Gastón Antonucci Gaete, de-
clarando de oficio las costas del juicio.—
Notifíquese esta sentencia a Alejandro
Gastón Antonucci Gaete por medio de
edicto que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Gregorio Pascual. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de Madrid, bajo el número 180 de
orden del año 1967, por infracción regla-
mento ferrocarriles, contra José López Pé-rez, se ha dictado con fecha 16 de sep-
tiembre sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva, literalmente copiados, di-cen así:

Sentencia.—En Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1967.—El señor don CarlosSerrataco Viada, Juez municipal sustitutodel numero 6 de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por infracción del Reglamento de Ferroca-rriles, contra José López Pérez.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo aJosé López Pérez, declarando de oficiolas costas del juicio.—Notifíquese esta
sentencia al representante legal de la Ren-fe por medio de cédula que se expida alAgente Judicial y a José López Pérez por
medio de edicto que se publique en elBoletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-do y firmo.—Carlos Serratacó. (Rubri-
cado.)

La anterior sentencia fué publicada enel día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en for-ma a José López Pérez, que se encuentraen ignorado paradero, expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial
de f9^8provincia en Madr¡d. a 23 de abril

(B.—1.739)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de Madrid, bajo el número 198 de
orden del año 1968, por hurto frustrado,
contra Ángel Perona Chocano, se ha dic-
tado con fecha de hoy sentencia, cuyo en-
cabezado y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así:

Sentencia.—Juzgado municipal número
6.—Juez, señor don Gregorio Pascual Nie-
to.—En la villa de Madrid, el día 18 del
mes de mayo y año de 1968.—El señor
Juez municipal número 6 expresado al
margen, vistas las diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes: dela una, el Ministerio Fiscal, y de la otra,
como denunciado cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Ángel Perona
Chocano.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ángel Perona Chocano co-
mo autor de una falta frustrada de hurto,
a la pena de diez días de arresto menor
que deberá cumplir en la prisión de hom-bres correspondiente, y al pago de las cos-
ías del juicio.—Notifíquese esta sentencia
a José Cañas Orgaz por medio de cédulaque se expida al Agente Judicial y a ÁngelPercna Chocano por medio de edicto que
se publique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—
Gregorio Pascual. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué rmblicada enel día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en for-ma a Ángel Perona Chocano, que se en-

cuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta nrovincia en Madrid,
a 18 de mayo de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo aldenunciado Gabriel Cruz Serralta, decla-rando de oficio las costas del juicio.—No-

wT^nf13 \entencia al representante
legal de Mana Monserrat Sierra Ganda yGabriel Cruz Serralta por medio de edictoque se publique en el Boletín Oficial de

Sentencia.—En Madrid, a 17 de febre-r
p° ?eJ 968-7 E- señ°r don Gregorio Pas-
ITL^Ta ,UeZ municÍDal sustituto delnumero 6 ae esta capital, habiendo vistoel presente juicio de faltas seguido por le-siones por mordedura de perro, coniaGabriel Cruz Serralta.

En el expediente de juicio verbal de fal-tas seguido en este Juzgado municipal nú-mero 6 de Madrid, bajo el número 390 deorden del año 1967. por lesiones por mor-dedura de perro, contra Gabriel Cruz Se-mita, se ha dictado con fecha 17 de febrero pasado sentencia, cuyo encabezado
dicPennasí

'Va' literaImeníe copiados,

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de Madrid, bajo el número 326 de
orden del año 1967, por hurto, contra
Gloria Luque Márquez y otros, se ha dic-
tado con fecha 18 de noviembre pasado
sentencia, cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva, literalmente copiados, dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 18 de no-
viembre de 1967. —El señor don Gregorio
Pascua] Nieto, Juez municipal sustituto
del número 6 de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por hurto, contra Gloria Luque Márquez,
María Dolores Dasantos Gay, Victoria
Salgado Gutiérrez y Josefa Cano Mata.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Gloria Luque Márquez, María Dolores Do-
santos Gay, Victoria Salgado • Gutiérrez y
Josefa Cano Mata, declarando de oficio
las costas del juicio.—Notifíquese esta
sentencia a María Antonia López de Die-
go por medio de edicto que se publique
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Gregorio Pas-
cual. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-ma a María Antonia López de Diego, que

En los autos de juicio verbal del faltas
número 399 de 1967, sobre orden público,
siendo penado Juan Palomar Ruiz, domi-
ciliado últimamente en esta capital, calle
Juan Francisco Pascual, número 15, hoy en
ignorado paradero, se acordó practicar y
dar vista por término de tres días al se-

JUZGADO NUMERO 23

30 V

En los autos de juicio verbaí de »»
número 363 de 1967, sobre lesiones, «\u25a0

do penada Rosario Valverde. domid*
últimamente en esta capital, calle j-

Juan, número 86, hoy en ignorado para
se acordó practicar y dar vista p<>'.1
de tres días el señor Fiscal municip«

condenado al pago de la siguiente v

de costas:
t

Diligencias previas, 15 pe5" 3

judicial, 100 pesetas.— Suspe

ció, 80 pesetas.—Ejecución
Médico forense, 100 pese
de registro, 20 pesetas. —
resetas. —Mutualidad Judie
6 ocr 100 tasación, 28.50

Total: 503,50 pesetas.
Madrid, 2 de abril df

munic:pal.—El Secretario. (

bricados.)

Para que conste y sirva ae

en forma a la penada Rosario v

que al propio t;emoo se la-

que en el término de tres a¡

ante este Juzgado municoai. \u25a0

He Velázquez; número ol. \u25a0 •

a efecto el cumplimiento y ei

sentencia, con apercibimiemt
verificarlo "la parará el per)"

biere lugar en derecho, ai

ruego y encargo a todas -a

la nación, se dignen dar _
agentes, al objeto.de > qu^
busca y captura de lai c

Valverde, y caso de ser "
sada en prisión, al objetei ,

la pena de cinco días ae -
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(B.—1.318)

(B.—1-319

e~'

\u25a0•^.nr

(B.—2.039)

se encuentra en ignorado paradero, expi-
do el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia en Ma-
drid, a 24 de abril de 1968.

(B.—1.737)
Y para que sirva de notificación en for-

ma al representante legal de María Mon-
serrat Sierra Ganda y Gabriel Cruz Se-
rralta, que se encuentran en ignorados pa-
raderos, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia en Madrid, a 23 de abril de 1968.

6

(B.—1.740)



Cs*riTtiiT&&f

(B.—3.141)

y absuelvo libremente al también denun-
ciado Manuel Pérez Sastre, declarando de
oficio la otra mitad de las costas del re-
ferido juicio.—Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Firmado: Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Y para que conste y sea publicada en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que sirva de notificación en forma
al lesionado Ángel Argón López, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 11 de marzo de
1968.

Doy fe: Que en el expediente de juicio
de faltas número 356 del año 1964, que se
sigue en este Juzgado por lesiones mu-
tuas, contra los condenados Carmen Ma-
roto Escribano, Nicolás López Méndez,
Hilaria Lorca Muñoz y Lorenzo Maroto
Escribano, actualmente en ignorados pa-
raderos, se practicó tasación de costas,
que ascendió a la suma de seiscientas
veinticinco pesetas con cincuenta cénti-
mos, a abonar por partes iguales entre los
condenados aludidos, a los cuales se les
concede un plazo de cinco días, contados
a partir del siguiente a la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia para que comparezcan ante este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Machado, número 16, a verificar el pago,
bajo la responsabilidad a que hubiere lu-
gar si dejaren de hacerlo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para notificación
y requerimiento de pago a los condena-
dos citados, expido la presente en Madrid,
a 14 de agosto de 1968,

(G. C—4.834)
rid, 2 de abril de 1968.—El Juez
pal.—El Secretario; (Firmados y ru-

gencias previas, 15 pesetas. —Tasa ju-
100 pesetas.—Suspensión juicio, 40

s. —Ejecución, 30 pesetas. — Dere-
•egistro, 20 pesetas. —Multa, 500 pe-
— Indemnización, 1.000 pesetas.—
gro, 99 pesetas. — Informe pericial,
esetas. —Salida agente judicial, 22,75

2.095,35 pesetas

.—Mutualidad Judicial, 25 pesetas,
00 tasación, 118,60 pesetas.

los autos de juicio verbal de faltas
o 471 de 1967, sobre daños, siendo
a María Paz Cantalejo Soguilla, do-
ida últimamente en esta capital, calle
sel, número 33, hoy en ignorado pa-
, se acordó practicar y dar vista por
o de tres días al. señor Fiscal muni-
y a la condenada al pago de la si-
. tasación de costas:

(B.—3.254)

ra que censte y sirva de notifica'
n forma a la penada María Paz Can-
Soguilla, a la que al propio tiempo
equiere para que en el término de
is comparezca ante este Juzgado mu-
slo en la calle Velázquez, número

, para llevar a efecto el cumplimien-
ecución de la sentencia, con aperci-
to que de no hacerlo la parará el
ío a que hubiere lugar en derecho,
la presente, que se publicará en el
x Oficial de esta provincia, en Ma-
2 de abril de 1968;

(B.—1.378)

os autcs de juicio verbal de faltas
siguen en este Juzgado bajo el nú-
39 de 1967, sobre lesiones, a virtud
incia de Luisa Schaffino Román del
entra Manuel Ramírez Mancera, se
ado la resolución, que copiada lite-
e en su encabezamiento y parte d:s-

(B.—3.253)

COLLADO VILLALBA
En el procedimiento de juicio de faltas

número 121 de 1968, sobre lesiones por
mordedura de perro del niño Rafael Ra-
mírez de la Cruz, contra Vicente Candura
González, ha recaído la siguiente:

Sentencia. —En la villa de Collado Vi-
llalba, a 19 de agosto de 1968.—El señor
don Fermín Zancada Antón, Juez comar-
cal propietario de esta localidad, habien-
do visto los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas número 121 de 1968, segui-
dos a virtud de diligencias previas de la
Superioridad 42-M-68, sobre lesiones del
niño Rafael Ramírez de la Cruz, de tres
años de edad, siendo parte como perjudi-
cado el padre del mismo en su represen-
tación don Rafael Ramírez Lobato,
mayor de edad, casado, obrero vecino de
Galapagar y actualmente en ignorado pa-
radero, contra Vicente Canoura González,
de veinticuatro años de edad, casado, de
profesión barman y vecino del referido
pueblo, y el señor Fiscal comarcal en re-
presentación de la acción pública; y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente al denunciado Vicente Canoura
González de la falta de lesiones por sim-
ple imprudencia de que venía siendo acu-
sado, declarándose de oficio las costas. —
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Fermín Zancada. (Ru-
bricado.)

(G. C—4.881)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de notifica-
ción a don Rafael Ramírez Lobato, cuyo
domicilio se ignora, expido la presente
que firmo y sello en Collado Villalba,
a 19 de agosto de 1968.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 690 de 1964, que se sigue en este
Juzgado por lesiones mutuas, contra Ma-
ría López Noceda y Felipa Lacasa Mar-
tínez, actualmente en ignorado paradero,
se practicó tasación de costas, que ascen-
dió a la suma de quinientas treinta y tres
pesetas y veinte céntimos (533,20 pesetas),
a abonar por indicadas condenadas por
partes iguales, a las cuales se les concede
un plazo de cinco días, contados a partir
del siguiente de la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de la provin-
cia para que comparezcan ante este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Ma-
chado, número 16. a verificar dicho pago,
bajo la responsabilidad a que diere lugar,
caso de así no hacerlo por las mismas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia para notifica-
ción y requerimiento de pago a las con-
denadas María López Noceda y Felipa La-
casa Martínez, actualmente en ignorados
paraderos, expido la presente en Madrid,
a 14 de agosto de 1968.

(G. C—4.833)

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 649 de 1967, seguido en este Juz-
gado por daños en virtud de denuncia de
Rufino Cano Riesgo, contra Antonio D.
Maloni y otro, ha recaído la siguiente

(G. C—4.843)

Tasación de costas
Registro (disposición general 11.a),

20,00 pesetas; diligencias previas (art. 28,
tarifa primera), 100,00; trámite (art. 28,
tarifa primera), 15,00: exhortos (art 31,
tarifa primera!, 75,00; ejecución (art. 29,
tarifa primera), 30.00: multas, 890,00;
Indemnización, 125,00; reintegro calcula-
do. 115,00; Mutualidad, 100,00; perito,
50,00; agentes, 68,25 pesetas.

Total (s. e. u. o.): 1.588,25 pesetas
Y para que sirva de notificación a An-

tonio D. Maloni, que se encuentra en ig-
norado paradero, motivo por el cual se
publica en el Boletín Oficial y de la
cua! sólo tendrá que .abonar la mitad, ex-
pido la presente en Madrid, a 19 de agos-
to de 1968.

ZLBandera"' de Ias circunstancias per-sonales que constan de autos
Fallo: Que debo condenar'y condeno aldenunciado en los presentes Los Martí»Sánchez Hernández, como responsab e enconcepto de autor de una falta contra *apropiedad ya definida a la pena de 260 pese!

tas, le condeno también al pago de las cos-tas del juicio y de la indemnización de 122pesetas al perjudicado bar "Mi Bandera"Asi por esta mi sentencia lo pronuncio'
mando y firmo. (Firmado y rubricado )

Publicación.—Dada y publicada ha sidoJa anterior sentencia por el señor Juez quela ha dictado, estando celebrando audienciapublica en el día de su fecha.—Y para que
conste se extiende la presente en "Madrid,
a 8 de abril de 1968.—Lo inserto concuer-da con su original, a que me remito.Y para que conste y sirva de notificaronen forma a Martín Sánchez Hernández,
cuyo ultimo domicilio conocido era en lacalle Manzana, número 9, cafetería "Villa-nueva", de esta capital, hoy en ignorado
paradero, y para su publicación en el Bo-
letín* Oficial de la provincia, exp-'do el
presente en Madrid, a 8 de abril de 1968.

(B.—1.437)

JUZGADO NUMERO 26
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-

nicipal número 26 de Madrid.
Hago saber: Quen en los autos de jui-

cio de faltas número 258 de 1967, por
lesiones, seguidos en este Juzgado, a vir-
tud de denuncia de Gabriel Martín-Dora-
do Viana, mayor de edad, soltero, guita-
rrista, domiciliado en Lorenza Correa,
número 8, contra José Gómez Sacris-
tán, mayor de edad, casado, transportis-
ta, domiciliado en Isidro de Osma, nu-
mero 9; Ángel Jiménez Muñoz, mayor
de edad, soltero, vendedor ambulante,
con domicilio en Enrique Latorre, núme-
ro 27; Obdulia Josefa Flores Molina, ma-
yor de edad, casada, sus labores, domi-
ciliada en poblado de Absorción de Ca-
nillejas, P-4-A; Virginia Bergua Legina,
mayor de edad, soltera, sus labores, domi-
ciliada en Francisco Navacerrada, núme-
ro 7; María Soledad Medrano Crespo,
mayor de edad, soltera, industrial, con
domicilio en Virgen de Lourdes, número
26 y Manuel Rollan García, mayor de
edad, soltero, pintor, cuyo paradero ac-
tuar se desconoce, se ha dictado sentencia
con fecha 5 de marzo de 1968, cuya par-
te dispositiva, copiada literalmente, dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados en estas actuaciones José
Gómez Sacristán y Ángel Jiménez Muñoz,
como autores responsables de la falta de
lesiones origen de las mismas, a la pena
de cinco días de arresto menor a cada uno
de ellos y a ambos, por mitad, al pago
de costas del procedimiento. —Se absuel-
ve libremente a los denunciados Manuel
Rollan García, Virginia Bergua Legina,
María Soledad Medrano Crespo y Obdu-
lia Josefa Flores Molina.—Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.—E./ Leonardo Fernández. (Ru-
bricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma legal
al inculpado Manuel Rollan García, libro
el presente en Canillas (Madrid), a 5 de
marzo de 1968.

e pondrá en conocimiento de este

o por el medio más rápido.

ara su inserción en el Boletín Ofi-
e esta provincia, expido el presente

en Madrid, a 2 de abril de 1968.
(B—1.377)

(B.—3.281)

cia.—En la villa de Madrid, a 8
de 1968, el señor don José Oyue-
ñé.s. Juez municipal titular del nú-
de los de esta capital, ha visto y
autos que anteceden de juicio ver-
iltas, seguidos entre partes: de la
linistério Fiscal, en representación
::ón pública, y como demandante
haffino Román del Valle, contra
Ramírez Mancera, de las circuns-
ersonales que constan de autos.
Que debo absolver y absuelvo li-
de la denuncia interpuesta con-

iel Ramírez Mancera, declarando
las costas del juicio.—Así por

rentericia lo pronuncio, mando y
¡rmado y rubricado),
ción.—Dada y publicada ha sidoor sentencia por el señor Juez¡dictado, estando celebrando au-
ubhca en el día de su fecha.—Y
"coste se extiende la presente en; o de abril de 1968.
-te concuerda con su original a
emito, y para que conste y sirva
«cion a Luisa Schaffino Román
• cuyo último domicilio conocido
calle de Peña Serapia, número 8,

esta capital, hoy en ignorado pa-para su publicación en el Boletínae la provincia, expido el pre-•Vladnd, a 8 de abril de 1968.
(B.—1.438)

JUZGADO NUMERO 4
En méritos de lo acordado por el señor

Juez municipal núm. 4 de Madrid, en pro-
videncia dictada en el juicio de faltas nú-
mero 450 de 1968, por estafa, por medio
de la presente se cita, en concepto de
denunciado, a Antonio Pérez Alonso, de
cuarenta años, hijo de Jacinto y de Car-
men, de estado casado, natural de Riba-
deo (Lugo), desconociéndose su actual
paradero, para que asistido de los medios
de prueba de que intente valerse compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juzga-
do municipal núm. 4 de Madrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, el día
trece de septiembre, a las nueve horas,
para asistir a la celebración de! correspon-
diente juicio de faltas.

(G. C—4.675)

antas de juicio verbal de faltas
de 196nS 6l L^0 ba '° e! nú"

iria a ¿ Sobre daños, a virtud
xmt % -Soledad González Pérezanin Sánchez Hernández, se ha
4 °;UC'°n

' a-ue copiada literal-
encabezamiento y parte dis-

(G. C—4.835

Y para que conste y remitir al Boletín
Oficial para su publicación y notifica-
ción a Lucía Martínez Fernández, que se
encuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 14 de agosto de
1968.

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Lucía Martínez Fernández, Braulia
Balbas García y Juan y Flora Martín BaJ-
bas a la pena de cinco días a los primeros
y siete a los últimos y por partes iguales
al pago de las costas del juicio.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Luis Torres. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

JUZGADO NUMERO 27
(B.—1.034)

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.046 de 1966, seguido en este Juz-
gado por lesiones a Lucía Martínez Fer-
nández, contra Flora Martín Belbas y
otros, ha recaído sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Resultando

e'lÜS 1 Ia Villa de Madrid, a 8
lúe. «

Señ°r don í°sé Oyu*-1
le ¡of .mun'C'pal titular del nú
autos Z -a Capita1

' ha vist° v
edén í, 'T'0 Verba] de faltas

•AffiftfífP3rteS: de
3 acciÓT, -£,.' en representa

-dad£™£i bl,c* y como denun
tz Hernán Z Pér6Z ' contra Mar«emandez, y perjud¡cado b

_
(B.—3.255)

Luis Mari Alonso, con domicilio últi-
mamente en la calle de Lagasca, 127, de
esta capital, y en la actualidad en ignora-
do paradero, por la presente se cita al
mismo a fin de que el día 20 de septiem-
bre, a las once y veinte horas de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 30, para asistir a la celebración
del juicio de faltas núm. 602 de 1967, se-
guido por lesiones por imprudencia, y en
el que aparece como responsable civil sub-
sidiario, haciéndole saber deberá concu-

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 28
El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal número 28 de esta capi-
tal, en los autos de juicio verbal de faltas
número 1.032 de 1967, seguidos en este
Juzgado, por lesiones y daños, contra Ángel
Argón López, ha dictado sentencia con
fecha de hoy, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Seoane Gándaras, a la
multa de 1.000 pesetas, que hará efecti-
vas en papel de pagos al Estado, reprensión
privada, a la retirada de su carnet de con-
ducir por tiempo de dos meses, a que abo-
ne a la perjudicada María Amparo Sas-
tre Aranda ¡a cantidad de 66.103 pese-
tas en concepto de indemnización de per-
juicios, y al pago de la mitad de las cos-
tas del presente juicio; y para el caso de
insolvencia del mismo debo condenar y
condeno a "Agrupación Nacional Hueve-
ra, S. A.", como responsable civil subsi-
diario al pago de las responsabilidades ci-
viles correspondientes, y debo de absolver
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(B.—1.206)

(B.—3.296)

CITACIONES

id'

7



(G. C—4.907)

En el expediente de juicio de fei_,
con el núm. 620 de 1968 se si-ue SJuzgado por hurto, y en el que ¿i? 6

mo denunciada Lucía Ramos Díaz 1da en Ecija (Sevilla) el 11 de d5__T
de 1944, hija de Manuel y Lucía
sirvienta y cuyo último domicilio hxiuberto Alcocer, 7, noveno centro Su <¡
noria, por medio del presente, ha acó."dado citar a la misma de comparecencia
ante la Sala de audiencia de este Juzíarha la celebración del aludido juicio 2
tendrá lugar el día 19 de septiembre
hora de las diez y treinta de su mañanídebiendo comparecer con los medios deprueba de que intente valerse, encontrás-dose situado este Juzgado en Bravo Mm
lio, 357. W'

Juicio verbal de faltas núm. 228 de
1968, por desobediencia y amenazas. —
González Mesoneros (Ramón Doroteo),
domiciliado últimamente en la calle Hi-
jas de Jesús y Nazaria, núm. 1, compa-
recerá el día 19 de septiembre, a las nue-
ve y treinta horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

JUZGADO NUMERO 7
Bernáldez (José), cuyo último domicilio

se ignora, comparecerá ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado, situado en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, tercero, a
celebrar juicio de faltas señalado con el
número 213 de 1968, por lesiones, contra
varios, el día 17 de septiembre, y hora de
las doce.

(B.—3.197)

(B.—3.157)

JUZGADO NUMERO 17
Jorge Balaguer Calderón, de veintitrés

años de edad, soltero, conductor, hijo de
José y de Rosario, domiciliado última-
mente en Madrid, cuyo actual paradero se
desconoce, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, sito en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 10 de septiembre, a las diez horas, a
celebrar juicio verbal de faltas seguido
por lesiones, contra el mismo, con el nú-
mero 196 de 1968, debiendo verificarlo
acompañado de las pruebas de que inten-
te valerse.

(B.—3.087)

Montes (María Eugenia), cuyo último
domicilio se ignora, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
tercero, a celebrar juicio de faltas señala-
do con el núm. 213 de 1968, por lesiones,
contra varios, el día 17 de septiembre, y
hora de las doce.

JUZGADO NUMERO 28
El señor Juez municipal del núm. 28

de los de esta capital ha acordado, en el
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 610 de 1967, que instruye por lesio-
nes, citar por medio de la presente, que
se publicará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, a José Romero Moreno, que
tuvo su domicilio en Madrid, en la calle
Jesús Hernández, y un tal Julián, que es-
tuvo empleado en el "Bar Gallego", en la
calle Jacinto Verdaguer, ignorándose más
datos, de comparecencia ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Carabanchel, núm. 1, a fin de que asis-
tan a la celebración del juicio de faltas se-
ñalado para el día 6 de septiembre, y hora
de las nueve y treinta de la mañana, ha-
ciéndoles saber que deberán hacerlo acom-
pañados de cuantos medios de prueba in-
tenten valerse.

(B.—3.196)

194.—Estafa
Denunciado.

304/67. —
rrillo Sánchez

JUZGADO NUMERO 23
Por el presente se cita a las personas

que luego se dicen, de paradero ignorado,
para que el día 14 de septiembre, y hora
de las diez y media, comparezcan en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle Velázquez, 52, cuarto, para asis-
tir en el concepto que se expresa a los
respectivos juicios de faltas; previniéndo-
les que deberán concurrir con las prue-
bas que tengan y que su ausencia no sus-
penderá la celebración ni la resolución del
juicio.

Beatriz Capeto, de cincuenta y ocho
años de edad, soltera, empleada, hija de
Manuel y de Alejandrina, domiciliada úl-
timamente en Madrid, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, sito en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 17 de septiembre, a sus diez
horas, a celebrar juicio verbal de faltas
seguido por lesiones y daños, contra Qui-
rico González Rodríguez y otro, con el
número 299 de 1968, debiendo verificar-
lo acompañado de las pruebas de que in-
tente valerse.

Godoy Tabares (Antonio), hijo de N. y
de Antonio, con domicilio últimamente
en Filomena Gómez, 180, comparecerá
ante la Sala de audiencia de este Juzga-
do, situado en la calle del Amor de Dios,
número 1, tercero, a celebrar juicio de
faltas señalado con el núm. 136 de 1968,
por hurto, contra el mismo y Miguel Gue-
rrero Sánchez, el día 12 de septiembre, y
hora de las trece y cuarenta y cinco.

(B.—3.070)

(B.—3.069)

himia»

IMPRENTA PROVINO^

(B.—3.088)

Demingo García (Sebastián), hijo de Ig-
nacio y de María, con domicilio última-
mente en Ercilla, 18, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
tercero, a celebrar juicio de faltas señala-
do con el núm. 771 de 1967, por lesiones
en riña, contra el mismo y otro, el día 12
de septiembre, y hora de las doce y cua-
renta y cinco.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por lesio-

nes, contra Johannes Martín Dikked, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 13 de septiembre, a las
diez y quince horas del mismo, a cuyo ac-
to se cita a Johannes Martín Dixked, cuyo
último domicilio se ignora, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 24

(G. C—4.830)

En el expediente de juicio de faltas que
se sigue en este Juzgado con el núm. 124
de 1968, por hurto, y en el que figura de-
nunciado un tal Khouani, nacido el 29 de
agosto de 1943 en Remchi Tlemen, sol-
dador, con pasaporte núm. 1.524 (igno-
rándose más datos), cuyo último domici-
lio fué Las Navas, 3, primero A, y en la
actualidad en ignorado paradero, Su Se-
ñoría ha acordado por medio del presen-
te citar al mismo a fin de que comparezca
a celebrar el aludido juicio de faltas ante
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en Bravo Murillo, 357, el día 19 de sep-
tiembre, y hora de las diez de su mañana,
debiendo asistir con los medios de prueba
de que intente valerse.

(B.—3.250)

García Martín (Juan José), cuyo último
domicilio se ignora, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
tercero, a celebrar juicio de faltas seña-
lado con el núm. 780 de 1967, por daños,
contra Juan Joao García Martín, el día
12 de septiembre, y hora de las trece y
diez.

ZARAGOZA
Por la presente queda nula la requisito-

ria que se publicó en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid núm. 162, *
fecha 8 de julio de 1968, por la que *
llamaba a José Moro Jiménez, hijo de u-

zaro y de Amparo, natural de Mayoi?

(Valladolid), de treinta y tres anos £
edad, domiciliado últimamente en •

drid, calle de Goya, núm. 141, de pr

sión industrial, cuyas señas pa™™'*

son: estatura, un metro 830 milimem*,

pelo negro, cejas al pelo, ojos pardo s.

riz y boca regular, barba poblada, \u25a0

sano, frente espaciosa y sin s-"3*,,'^
especial, procesado en causa num. J

por el presunto delito de desercl °°'s &
Darecerá en el término de diez
el Comandante Juez instructor aei i

do militar núm. 5 de Zaragoza,

nuel Barragán Moreno, bajo aper

to de ser declarado rebelde. Q
Zaragoza, 17 de junio de 196 _

mandante Juez instructor, Man"

(G. C—4.729)

gán Moreno. ]96 g
Zaragoza, 12 de agosto de 1»

Comandante Juez instructor <r
(B.—3.068)

JUZGADO NUMERO 19

(B.—3.036^

Estévez Juan (Feliciano), de diecinue-
ve años, hijo de Feliciano y María del
Carmen, y en ignorado paradero, compa-
recerá el día 11 de septiembre, á las doce
y treinta de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 19 de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, piso tercero, a
fin de celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones y malos tratos, bajo el núm. 624
de 1967, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente valerse.

(B.—3.076)

Caja de Ahorros y Monte de P¡

de Madrid

(G. C—4.831)

En el expediente de juicio de faltas
que con el núm. 461 de 1968 se sigue en
este Juzgado por lesiones, y en el que fi-
gura como denunciado Juan Castro, hijo
natural de Isabel, soltero, vendedor am-
bulante, de treinta y cinco a cuarenta
años de edad (se ignoran más datos), cu-
yo último domicilio fué Cubillo, 17, y en
la actualidad en ignorado paradero, Su Se-
ñoría ha acordado por medio del presen-
te citar al mismo para que el día 19 de
septiembre, y hora de las diez y treinta de
su mañana, comparezca ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en Bravo
Murillo, 357, a la celebración del aludido
juicio de faltas, debiendo comparecer con
los medios de prueba de que intente va-
lerse.

Estévez Juan (María del Carmen), de
cincuenta y nueve años, hija de Vicente y
Rosa, natural de Alicante y en desconoci-
do paradero, comparecerá el día 11 de sep-
tiembre, a las doce y treinta de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 19 de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, piso
tercero, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por lesiones y malos tratos, bajo el
número 624 de 1967. debiendo venir pro-
vista de cuantos medios de prueba inten-
te valerse."

JUZGADO NUMERO 12
En providencia dictada en el día de la

fecha se ha acordado librar la correspon-
diente cédula a fin de que comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza de Chamberí, núm. 4, el denun-
ciado José Fernández Fernández, hijo de
Manuel y Josefa, estudiante, en ignora-
do paradero y domicilio, a fin de que el
día 10 de septiembre, y hora de las once
de su mañana, comparezca a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 148 de
1968, que se sigue en este Juzgado por
estafa a la Renfe.

(B.—3.243)

(B.—3.251)
a I reSS"*

Solicitado duplicado del '¿,¡. n*
empeño del alhajas en la fecha
ro 28.299, por 10.000 P^"% er á e*
de junio de 1967, se anuncia ¿
dido, anulándose el Primltlc

v
p 'oreS en»

treinta días, desde hoy, no se v

clamación en contrario. 958.-^
Madrid, 27 de agosto de

terventor (Firmado). (A-—"'
(B.—3.075)

JUZGADO NUMERO 21
Juicio verbal de faltas núm. 423 de

1968, por lesiones y daños. — Vega Gó-

Por el presente se cita a Juan Remigio
Gómez Díaz, natural de Bilbao, nacido el
día 12 de octubre de 1929, hijo de Remi-
gio y Nieves, casado, industrial, el que

JUZGADO NUMERO 14

En el expediente de juicio de faltas que
con el núm. 276 de 1968 se sigue en este
Juzgado, y en el que figuran Eugenio Vi-
zoso Cañizares, cuyo último domicilio fué
Palmera, 25, como denunciado, y como
responsable civil José Blas (cuyo segundo
apellida se ignora), y domiciliado última-
mente en la calle de Colón, 15, y en la
actualidad ambos en ignorado paradero,
Su Señoría ha acordado por medio del
presente sean citados de comparecencia

o rtiA:f

DOCTO* CASTELO. t>¿ "
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(B--3.252)

rrir con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—3.238)

(B.—3.195)

mez (Vicenta), domiciliada últimamente
en Delicias, núm. 9, comparecerá el día
19 de septiembre, a las nueve y treinta
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

ante la Sala de audiencia de esteT^do sito en la calle de Bravo mS^"a fm de que comparezcan a S 35?>
del aludido uicio de faltas _,, P f Jactól»
gareldíal9dese P tiemtVrhS d

rirá! U-
diez de su mañana, debiendo com las
con los medios de prueba de que^**
valerse. que mtenten

(G. C—4.832)

dijo vivir en la calle de Lagasca, núme-
ro 100, primero izquierda, y en la actua-

lidad en ignorado paradero, comparecerá
el día 16 de septiembre, a las diez y cin-
co horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 14 de esta capital,
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el juicio verbal de faltas que ba-
jo el núm. 140 de 1968 se sigue por es-
tafa, debiendo concurrir asistido de cuan-
tas pruebas intente valerse.

JUZGADO NUMERO 6
Ludwig Krietsch, Manfred Max, hijo de

Max y de Elsa, domiciliado últimamente
en el Hotel Emperador, comparecerá el día
14 de septiembre, a las diez y media ho-

ras, ante el Juzgado municipal núm. 6, si-
to en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, segundo, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones, bajo el núm. 369 de
1968, seguido contra el mismo y otra.

(B—3.203)

(B.—3.310)

Jacques Austruy,

(B—3.017)
(B.—3.066)

Daños. — Francisco Ca-
— Denunciado.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

(B.—3.116)

Morales de Kriestch (Carmen), domici-
liada últimamente en el Hotel Emperador,
comparecerá el día 14 de septiembre, a las
diez y media horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas'por lesiones bajo
el núm. 369 de 1968, seguido contra la
misma y otro.

(B.—3.204)

JUZGADO NUMERO 15
Víctor Santos Rubio, nacido el 24 de

julio de 1943 en Navas de Oro (Segovia),
hijo de Daniel y Virgilia, soltero, conduc-
tor, domiciliado últimamente en Alcalá de
Henares, carretera de Guadalajara, núme-
ro 66, bajo, hoy en ignorado paradero, se
le cita para que el día 13 de septiembre, y
hora de las doce y media, comparezca an-
te el Juzgado municipal núm. 15 de esta
capital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas núme-
ro 32 de 1968.

Juicio verbal de faltas núm. 226 de
1968, por daños. — García López (Fran-
cisco), domiciliado últimamente en la ca-
lle de Atocha, núm. 110, bajo, compa-
recerá el día 19 de septiembre, a las nue-
ve y treinta horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.
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